
Página núm. 56 BOJA núm. 187 Sevilla, 23 de septiembre 2009

 ANUNCIO de 2 de septiembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica la Reso-
lución de 5 de mayo de 2009, denegatoria de autorización 
para la utilización de aparato detector de metales.

Habiéndose dictado Resolución por el Delegado Provin-
cial de Cultura en fecha 5 de mayo de 2009, en el expediente 
BC.07.052/09, a instancia del interesado y conforme el artícu-
lo 60 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía, e intentada por dos veces sin resultado 
la notificación en el domicilio a efecto de notificaciones, pro-
cede efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 61 de la citada Ley, don Luis Velázquez Jiménez po-
drá comparecer en el plazo de diez días hábiles, computados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependen-
cias de la Delegación de Cultura en Granada, Servicio de Bie-
nes Culturales, en Paseo de la Bomba, 11, a los efectos del 
conocimiento íntegro del texto de la Resolución de 5 de mayo 
de 2009 y del correspondiente procedimiento administrativo. 

Transcurrido dicho plazo o tras la comparecencia del inte-
resado, si esta tuviera lugar, comenzará a computarse el plazo 
de un mes para interponer recurso de alzada.

Granada, 2 de septiembre de 2009.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se concede 
trámite de audiencia en el procedimiento para la ins-
cripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Monumento, de la Iglesia de Nuestra Señora del 
Carmen, de Punta Umbría, Huelva.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An-
daluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monu-
mento, de la Iglesia de Nuestra Señora del Carmen, de Punta 
Umbría, Huelva, y en consideración al estado en que se encuen-
tran las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se ha acordado conceder el trámite de 
audiencia a los interesados. Acreditado en el expediente la im-
posibilidad de notificación personal y directa del citado trámite 
a los interesados que se relacionan, se procede a practicar la 
misma por medio de este anuncio, así como a cualesquiera 
otros desconocidos que pudieran tener esa condición, ello en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RELACIÓN DE INTERESADOS

Presidente de la Comunidad del edificio sito en C/ Combés 
Ponzones, núm. 4, esc. 1, 21100, Punta Umbría, Huelva.

Presidente de la Comunidad del edificio sito en C/ Combés 
Ponzones, núm. 4, esc. 2, 21100, Punta Umbría, Huelva.

Presidente de la Comunidad del edificio sito en C/ Combés 
Ponzones, núm. 4, esc. 3, 21100, Punta Umbría, Huelva.

Presidente de la Comunidad del edificio sito en C/ Corvina, 
núm. 5, esc. 1, 21100, Punta Umbría, Huelva.

Presidente de la Comunidad del edificio sito en C/ Yola,
núm. 2, esc. 1, 21100, Punta Umbría, Huelva.

Presidente de la Comunidad del edificio sito en C/ Ancha, 
núm. 58, esc. 1, 21100, Punta Umbría, Huelva.

Presidente de la Comunidad del edificio sito en C/ Ancha, 
núm. 71, esc. 1, 21100, Punta Umbría, Huelva.

Presidente de la Comunidad del edificio sito en C/ Ancha, 
núm. 75, esc. 1, 21100, Punta Umbría, Huelva.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio para que, si lo 
desean, en el citado plazo, pueda examinarlo y formular las 
alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 1, de Huelva, de nueve a 
catorce horas.

Huelva, 3 de septiembre de 2009.- El Delegado, Juan 
José Oña Hervalejo. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se concede 
trámite de audiencia en el procedimiento para la ins-
cripción en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz, como Bienes de Interés Cultural, con las 
tipologías de Monumentos, de la Iglesia de Nuestra Se-
ñora de Gracia y del Mercado Municipal de Abastos de 
Calañas, Huelva.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bienes de Interés Cultural, con las tipologías 
de Monumentos, de la Iglesia de Nuestra Señora de Gracia y 
del Mercado Municipal de Abastos de Calañas, Huelva, y en 
consideración al estado en que se encuentran las actuaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se ha acordado conceder el trámite de audiencia a 
los interesados. Acreditado en el expediente la imposibilidad 
de notificación personal y directa del citado trámite a los in-
teresados que se relacionan, se procede a practicar la misma 
por medio de este anuncio, así como a cualesquiera otros des-
conocidos que pudieran tener esa condición, ello en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

RELACIÓN DE INTERESADOS

Doña Carmen Palacios Caballero, C/ Carlos Obligado,
núm. 13, 21300, Calañas, Huelva, y C/ San José de Cala-
sanz, núm. 5, 41310, Brenes, Sevilla.

Herederos de don José Casto Conde, C/ Murillo, núm. 14 y 
núm. 22, 21300, Calañas, Huelva.

Doña Dolores Sánchez Caballero, C/ Carlos Obligado,
núm. 21, 21300, Calañas, Huelva.

Doña Josefa María Mafe Mariana, C/ Carlos Obligado,
núm. 11, 21300, Calañas, Huelva.

Herederos de María Caballero Gómez, C/ Carlos Obligado, 
núm. 19, 21300, Calañas, Huelva.

Herederos de doña Ana Amorós Ruiz, C/ Cristóbal Colón, 
núm. 14, 21300, Calañas, Huelva.

Doña Francisca Moriche Conde, C/ Cristóbal Colón, núm. 8, 
21300, Calañas, Huelva.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio para que, si lo 



Sevilla, 23 de septiembre 2009 BOJA núm. 187 Página núm. 57

desean, en el citado plazo, pueda examinarlo y formular las 
alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 1, de Huelva, de nueve a 
catorce horas.

Huelva, 3 de septiembre de 2009.- El Delegado, Juan 
José Oña Hervalejo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad 
a la Autorización Ambiental Unificada para el proyecto 
que se cita en el término municipal de El Bosque, pro-
vincia de Cádiz. (PP. 2513/2009).

Expte. AAU/CA/010/N0/08.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambien-
tal Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de 30 de julio de 2009, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente, por la 
que se otorga Autorización Ambiental Unificada a la empresa 
Capital Energy Andalucía, S.L.U., para el proyecto: «Agrupa-
ción Solar Fotovoltaica Cenise-Bosque FV I», en el término mu-
nicipal de El Bosque, provincia de Cádiz.

Expte. AAU/CA/010/N0/08.

Cádiz, 6 de agosto de 2009.- La Delegada (Decreto 
194/2008, de 6.5), el Secretario General, Juan Gervilla 
Baena. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se publican Resolucio-
nes definitivas relativas a procedimientos sancionado-
res en materia de Legislación Ambiental.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan las siguientes 
Resoluciones definitivas de procedimientos sancionadores en 
materia de legislación ambiental, Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el inventario de espacios naturales pro-
tegidos, y se establecen medidas adicionales para su protec-
ción. La sanción impuesta en cada una de las Resoluciones es 
de multa de 60,1 euros. Los interesados disponen del plazo 
de un mes a contar desde el día siguientes de la presente 
publicación para interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Vi-
ceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Para el conocimiento íntegro del acto podrán comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se somete al trámi-
te de información pública que se cita. (PP. 1021/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31, del Ca-
pítulo II, del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 

Expediente Interesado DNI Infracción Sanción
AL/2009/11/G.C./ENP VALENTÍN RUBIO MELERO 34846973 Art. 26.1.d) LENP 60,1 euros
AL/2009/34/G.C./ENP CARMEN FRANCO DOMINGUE 44140938 Art. 26.1.d) LENP 60,1 euros
AL/2009/71/G.C//ENP ALBERTO FÁBREGAS GALÁN 50978094 Art. 26.1.a) LENP 60,1 euros

Almería, 27 de julio de 2009.- El Delegado, Clemente García Valera.

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resoluciones 
definitivas recaídas en el expediente sancionador que 
se cita.

Núm. Expte.: AL/2008/716/AG.MA/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada de la Resolución del expediente sancionador 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de legaliza-
ción de camino rural en la parcela 143 del polígono 24 (Paraje 
Loma del Rayo), con longitud de 212,50 metros y anchura de 
3 metros, promovido por Juan Albuera García, en el término 
municipal de Montoro (Córdoba), expediente AAU-CO-037, du-
rante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los interesa-
dos, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secreta-
ría General de esta Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta 
(Córdoba).

Córdoba, 30 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

AL/2008/716/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 


